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Pregunta de la semana
¿Cuando se eligen a los conductores para que tomen las pruebas aleatorias de drogas y alcohol para la CDL?
Como líder sindical recibirá la selección de su grupo/administrador de terceros, o si usted administra su propio programa de alcohol y drogas usted tendrá una lista de conductores CDL a examinar para el periodo de selección. Este ejemplo le ayudara a entender el proceso. Los nombres de los conductores elegidos son como una mecha de dinamita. Todas las mechas de dinamita explotarán al comenzar el próximo periodo de selección  y no podrá guardar ninguna dinamita. La mecha se enciende cuando se le notifica al conductor que ha sido elegido para hacer la prueba de alcohol y drogas. Cuando esto ocurre, las normas especifican que todas las acciones del conductor serán tomadas en cuenta para el examen. El conductor no podrá completar su itinerario, finalizar el día de trabajo, ir a casa, etc. y debe ir inmediatamente al lugar de la prueba. 
Si es un examen al azar deberá ser administrado antes durante o inmediatamente después de una actividad de sensible a seguridad. Una prueba de sustancias controladas al azar puede ser administrada en cualquier momento a un conductor. Para completar el ejemplo, la mecha de la dinamita explota cuando se completa la prueba. 

RETENCIÓN DEL CONDUCTOR

El otro día estaba revisando mis archivos viejos desde 1989 y me encontré con un 
archivo de retención del conductor. Sí, fue un problema en 1989 y ahora lo sigue 
siendo. A través de años de consulta con transportistas, trabaje en empresas de 
transportes donde los transportes la rotación de personal y su contratación era 
un problema, y otras en dónde eso estaba bajo control.  Recientemente escuche la 
presentación de una gran empresa privada de transportes con 8,000 unidades y 
12,000 conductores, con un índice anual de rotación de 4%.  El Buró de Estadísticas del Trabajo estima que habrá un incremento del 20% en el número empleos de transporte en los Estados Unidos  desde el 2002 y hasta el 2012. Los Estados Unidos están actualmente en un déficit de conductores estimado en 40,000; también se estima que el costo aproximado para calificar a un nuevo conductor es de $4,000.00. ¡Si no trabaja activamente para mantener a sus conductores mejor calificados, otras compañías están en constante reclutamiento para ofrecerles empleo! ¿Entonces que puede hacer su compañía para retener a los conductores calificados con excelente experiencia que ahora tiene?  Tome en consideración los siguientes consejos:
1. Aclare las políticas y procedimientos de su compañía a los conductores. Asegúrese que las políticas queden aclaradas y entendidas por sus conductores. La mayor razón por la que un conductor abandona su empleo en las empresas de transportes  es que sienten que la compañía es deshonesta con ellos. 

2. Los conductores necesitan ser reconocidos como necesarios para la compañía y una parte valiosa para ésta en todos los aspectos de sus operaciones y funcionamiento. 

3. Involucre a los conductores en las operaciones de su compañía con regularidad, por ejemplo: selección de equipo, comitivas de revisión de accidentes, asuntos de políticas y procedimientos, relaciones con el servicio al cliente, etc. Forme una relación con sus conductores, conózcalos, muestre preocupación por su seguro social y su antigüedad en la compañía. Esta relación deberá ser constante desde los altos cargos y el propietario.
4. Revise sus programas de pagos y beneficios para asegurarse que sean competitivos en su área.
5. Proporcione un mantenimiento sistemático a su vehículo y programas de inspección que dé una unidad de operación segura a su conductor. 

6. Proporcione entrenamiento actualizado. Está comprobado que los conductores que reciben entrenamiento y son ascendidos a otros puestos es menos probable que abandonen su compañía.
7. Respete estrictamente el contrato y los estándares de selección. Los conductores calificados y con experiencia no querrán pertenecer a una compañía que contrate conductores de baja calidad. 
8. Proporcione un nuevo programa estructurado y comprensible de orientación-entrenamiento a su conductor. Los conductores necesitan conocer las políticas y procedimientos de la compañía antes de asignarles el puesto.  Si se le informa al conductor sobre las políticas-procedimientos después de asignarle el puesto seguramente renunciarán, al no saber que otras políticas-procedimientos necesitarán después para cumplir con su trabajo.
9. Reconozca a los conductores por sus logros y su trabajo.  Motívelos con reconocimientos, premios de antigüedad, servicio al cliente, etc. Proporcione a los conductores el reconocimiento que no podrán obtener en otro lugar. El reconocimiento debe ser personalizado para el conductor.  Otorgue chaquetas con su nombre y logros, calcomanías para los lados de sus unidades con su nombre y logro, placas, etc.  Todo reconocimiento al conductor deberá ser en un lugar especial junto con la presencia de los demás conductores.
10. Cuando un conductor abandone el trabajo, realice una entrevista de salida. Esto puede hacerse en persona o enviar un sobre personalizado al conductor con una evaluación completa por escrito. Trate de determinar cuál fue la razón correcta del conductor para dejar su empleo.
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� HYPERLINK "News:On" ��NOTICIAS:� El 20 de Julio de 2006 el comité de apropiaciones de senado incluyó una enmienda en su iniciativa de apropiación para extender el sistema de registro estatal simple por otro año desde enero 1 de 200. El senado debe votar la iniciativa incluyendo la enmienda
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